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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 04.6... (003633 Mr, 
A 

E 
ROXANA GÓMEZ DE PESÁNTEZ 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de la nana 
CODIMPORPIEDRA S.A. COMPAÑÍA, DISTRIBUIDORA E IMPORTADORA 5.A. dlorgada 
ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil el 23 de fúhlo de 20044 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM. 
04046 del 7 de abril del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañia CODIMPORPIEDRA S.A.- 
COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA E IMPORTADORA S.A. y disponer que un extracto de la misma 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicitio principal 
de la compañia. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen 
de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad del domicilio principal de la compañía, inscriba 1 

anotaciones. 

a As 
referida escritura y esta resolución; y, c) Oue dichos funcionarios sienten razón de ES 

Y 

¿x    
Cumplido lo anterior, remltase a este Despacho copia certificada de l:+ escritura pública, copk 
de la afiliación a la respectiva Cámara de la Producción de conformidad a su objeto social y 
Registro Unico de Contribuyentes (RUC). 

Comuniquese.- DADA y firmada en la Superinten 
Guayaquil, a , 

(2, 9 JUN 1008 28 QU 
conta L 

CERTIFICO: :2ue es fiel copla + su original 
que Conslo ex ol orchivo ds cs a institución 

Guayaquil, 20 Us 

_e!. Ami AA 

SECRETARIO GENERAL 
GUAYAOULL 
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Míse de Gueyaquil, Roxene Gómez de Paséntez , el veintínue 

vs de Junio del des míl gustyo y e favor de la Com» 

pañía CODIMPORPIEDRA S.Ao » COMPAÑIA OISTRIBGUICORA €  IMPORTA= 

DORA S.ñ, ue antecede 5 de folío No, 104  » 184 vta, 

con el No, 34 del Registro de MERCANTIL  INCUSTRIAL 3 

y o» anot:do bajo ul No, 1,029 del — Repertorio ¿=- = 

La Libertad, e los cingo días del mes de Noviembre - 

del dos sil  —custro se 

   


